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"POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA ATIBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOTUA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que mediante oficio No. S-2017- 059/ DISPO-UNO-ESTPO-TERMINAL 31.02 de fecha 17 de
Abril de 2017, proven¡ente de la Policía, se deja a disposición de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y el San Jorge, uno (01) Canario (Sicalis flaveola)
representados en productos vivos, las cuales fueron incautadas al señor Nider Fabra Martínez,
med¡ante ejecución para contrarrestar el Tráfico llegal de la Biodiversidad en la calle 41 No 20-
11 barrio El Mora instalaciones de la terminal de transporte de la ciudad de Montería. El

espécimen era transportado en una caja de cartón que fue ingresado al CAV mediante CNI

31 AV17 0223.

Que funcionarios del Area de seguimiento ambiental de la CVS, realizaron informe de
rncautac¡ón No. 0056CAV20'I7 de fecha 17 de Abril de 2017, en donde se realizaron las
s¡gu¡entes observac¡ones de campo:

ANTECEDENTES. Por medio de Oficio S2017-059 / DISPO-UNO-ESTPO-TERMINAL 31.02;

con fecha de Abril 17 de 2017 proveniente de la Policía Nacional - Estación de Policía
Terminal. El integrante de esta, Sub¡ntendente Anuar Barreto Cortina, y el patrullero Jesús

Osorio, deja a disposición del CAV de la CVS uno (1) canario, el cual ingresa mediante CNI

No 31AV17 - 0223, espécimen representado en producto vivo, la cual por hacer
aprovecham¡ento ¡lícito de recursos naturales renovables conllevó a ¡ealizar la debida
incautación de los producto y detención de los presuntos infractores.

CARATERISTICAS DE LA ESPECIE

Sicatis flaveota (Canario): Principalmente amarillo brillante los macho. Estriado pardusco en

la espalda; coronilla anterior naranja br¡llante, amarillo en resto de la cabeza y partes inferiores.
Las hembras igual como los machos pero más opaca y menos naranja en la coronilla
lnd¡viduos inmaduros con cabeza gris y café grisáceo encima con t¡nte oliva amarillo en manto
y rabadilla; coronilla y espalda estriadas parduscas, deba.io blanco grisáceos con unas poc¿ls

estrías oscuras en los raquis; infracaudales amarillas. En individuos inmaduros de mayoredad
t¡enen banda amarillo pálido en nuca y pecho.
Categoría de Amenaza: Se encuentra bajo categoría de estado de conservación como

Preocupación Menor (LC) por la UICN.

OBSERVACION DE CAMPO

Se rec¡be una caja de cartón dentro del cual se encontraron uno (1) espécimen de canario
(Sicatis flaveota) individuo que fue ingresado al CAV con la s¡guiente información básica entre

otras:
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PRESUNTO INFRACTOR.
lnfractor: N¡der Fabra Martínez, ident¡ficado con cedula de ciudadanía número 78.029.807 de
Montería - Córdoba, Edad: 40 años, Estado Civil: no registra, Ocupación: No registra,
Profesión: No registra, Residencia: CG. 8F 4-22 Barrio Canta Claro - Montería, Teléfono 321

826 0420.

I M PLICACION ES AITT BI ENTALES.
La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan un desequ¡l¡br¡o
ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES.
lngresa al CAV de la CVS uno (1) espécimen de canario (Sicalis flaveola) mediante CNI
31AV17 0223, el produclo se encuentra en condiciones regulares y fue incautado con base al
art 328 de la ley 599 de 2000.

RECOMENDACIONES.
Remitir el presente informe a Juríd¡ca Ambiental CVS, para su conocimiento y fines
pertinentes.
VETERINARIA: Colocar espécimen en zona de cuarentena para seguimiento y observación
médica.
BIOLOGICA: lniciar proceso de aclimatación de los especímenes al CAV para su recuperación
física y posterior liberación a su medio natural.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de '1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma

Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de evaluación,

control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aie y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el ve¡timiento, emisión o incorporac¡ón de

sustanc¡as o residuos líquidos, só/tdos o gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus formas, el
a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de /os recursos naturales renovables
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funclones comprenden la expedición

de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos."

CANTIDA
D

PRODUCTO AUCTIFFS cNt FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA DEL
INDIVIDUO

1 Vivo
Acta: No
disponible

31AV17
0223

Abril 17 de
2017

Montería
(Córdoba)
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S¡gu¡endo el m¡smo pr¡nc¡pio de protección al med¡o ambiente, el Decreto 281 1 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos,

en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autor¡dades amb¡entales

es "Lograr la preservación y restaurac¡ón del ambiente y la conservación, meioramiento y
utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criter¡os de equidad que

aseguren el desanollo armón¡co del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad
permanente de estos y la máxima padicipación social, para beneficio de la salud y el bienestar

de /os presentes y futuros habitantes del tenitoio nacional".

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de lgg3, las Corporaciones Autónomas Regionales

ejercen función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su iur¡sdicc¡ón, de acuerdo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directr¡ces trazadas por el

Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Que el artículo 'l 8 de la Ley 1333 de 2009 Establece, la lniciación del procedimiento
sancionatoio. El procedim¡ento sanc¡onatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo
motivado, que Se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual d¡spondrá el inicio del procedimiento sanc¡onator¡o para verificar los

hechos u omisiones const¡tutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que de conformidad con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "lniciado el
procedimiento sanc¡onatorio cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o auxil¡ar
al funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69 y 70 de

la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejezan func¡ones de control y vigilancia ambiental."

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley 1333 de 2009, d¡spone que: 'La
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡strat¡vas como

visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con certeza

los hechos constitut¡vos de infracción y completar los elementos probatorio."

Que de conform¡dad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/ONES. Las sanciones

señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesor¡as al responsable de la
infracción amb¡ental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las

corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades amb¡entales

de ios grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los

estable¿¡mientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad

Admin¡strat¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor

de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción med¡ante resoluc¡ón

motivada, alguna o algunas de las s¡guientes sanc¡ones:

a'
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1. Multas diarias hasta por cinco m¡l (5000) salarios minimos mensuales legales
vigentes.

2. Cie¡re temporal o definitivo del establec¡miento, Edificación o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de licenc¡a ambiental autorización, concesión, permiso o
registro.

4. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.

5. Decomiso definitivo de especímenes. especies silvestres exóticas. productos v
subproductos, elementos. medios o implementos utilizados para cometer la

infracción.

6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROH\B\CIÓN DE

DEVOLUCIÓN DE ESPECÍMENES S/LYESIRES O RECURSOS PROCEDENTES DE

EXPLOTACIONES /LEGAIES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales

aprehendidos o decomisados preventivamente sean resultado de explotaciones ilegales,

no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso

considerado en el artículo 52, numeral 6.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo I , establece la titularidad de la potestad sancionatoria

en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de

los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta investida con

capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la

normat¡vidad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de

protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máx¡ma autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria ambiental

caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si

se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el térm¡no empezará a correr desde el último

día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación
de las normas o generadoras del daño pers¡stan, podrá la acción interponerse en cualquier
tiempo.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el proced¡miento

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como
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consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida prevent¡va mediante acto administrativo
motivado."

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos const¡tutivos de infracción
ambiental, presuntamente ejecutados por el señor Nider Fabra Martínez, de conform¡dad
con la información suministrada por el informe de incautación No. 0056CAV2017 con fecha
de 17 de abril de 2017.

De conformidad con la información y pruebas alud¡das en el informe de incautación No.

0056CAV2017 con fecha de 17 de abril de 2017, existe merito sufic¡ente para iniciar
¡nvestigación administrativa de carácter ambiental por la ocunencia de hecho contraventor
consistente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente uno
(01) canar¡o (Sicalis flaveola).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor Jorge Luis Celis Rios, se hace atendiendo lo preceptuado

en el artículo 24 dela Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone 'ARTICUL) 24. FORMUUCIÓN
DE CARGOS. Cuando ex¡sta mér¡to para continuar con la ¡nvest¡gac¡ón, la autoridad
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a

formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del
daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la infracción e individualizadas /as ,ormas amb¡entales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto

infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notif¡cación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a

la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el a¡'tículo 44 del Código Contencioso Adm¡nistrat¡vo".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus yeces

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias calendaio. Si el presunto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará cop¡a s¡mple del acto admin¡strativo, se dejará constanc¡a de dicha situación en
el expediente y el edicto se mantendrá füado hasta el vencimiento del término anteior. Este
último aspecto deberá ser cumplido para fodos /os efectos en que se efectúe not¡ficac¡ón
por edicto dentro del proceso sancionatoio ambiental.

Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del proced¡miento sanc¡onator¡o
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".
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Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en

materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 281 1 de 1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones amb¡entales v¡gentes, en que

las sustituyan o mod¡fiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad

ambiental competente".

"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio

ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la leg¡slación complementaria; a saber: el daño,

el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio

de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil".

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones

sanc¡onatorias amb¡entales las notificaciones se surtirán en los términos del Código

Contencioso Administrativo.'

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: " lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de

las ent¡dades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que el articulo 21 de la Ley en mención, d¡spone: "Remisión a otras autor¡dades. Si los

hechos mater¡a del procedim¡ento sanc¡onator¡o fueren const¡tutivos de delito, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción adm¡nistrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conoc¡miento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los

documentos pertinentes.

Parágrafo. La existenc¡a de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar

a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verif¡cación de los hechos. La autoridad

ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡ligenc¡as administrativas como v¡sitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con

certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAi'IENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.
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Arliculo 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre
y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Decreto-
ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la
entidad administradora para cada clase de uso.

Arlículo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante perm¡so, autorización o licencia que se
podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.

La caza de subsistenc¡a no requ¡ere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar
su ejerc¡c¡o.

Atliculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransm¡s¡bles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Característ¡cas. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determ¡nará las especies de la fauna
s¡lvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la
caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna s¡lvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovecham¡ento.

Decreto-ley 2811 de 1974 en su artículo 2490.- Entiéndase por fauna s¡lvestre el conjunto de
animales que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento genét¡co o cría y levante
regular o que han regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás
especies que t¡enen su c¡clo total de vida dentro del medio acuát¡co.

Artículo 248o.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el territorio Nacional pertenece a la
Nación, salvo las especies de los zoocriaderos y cotos de caza de propiedad particular.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación admin¡strativa ambiental contra
el señor Nider Fabra Martínez, identificado con cedula de c¡udadanía número 78.029.807,
residente Cra 8F 4-22 en el Barrio Canta Claro - Montería, con número telefónico
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3218260420, por infringir las normas ambientales como se indica en la parte motiva de
esta resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular cargos el señor Nider Fabra Martínez, identificado con
cedula de ciudadanía número 78.029.807, los siguientes cargos:

Cargo Único: Por la presunta ocurrenc¡a de hecho contraventor cons¡stente en
aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 01 espéc¡men de
canario (Sicalis flaveola).

Con la conducta se violan los siguientes artículos: adiculo 2.2.1.2.4.1 , 2.2.1 .2.4.2,
2.2.1.2.4.3, 2.2.1 .2.4.4, del Decreto 1076 de 201 5.

ARTíCULO TERCERO: el señor Nider Fabra Martínez, ident¡f¡cado con cedula de
ciudadanía número 78.029.807, de conform¡dad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009,
podrá dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos
formular por escrito descargos, aportar o soliciiar la práctica de pruebas que estime
pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTíCULO GUARTO: féngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa el informe de incautación No. 0056CAV20'17 y generado por la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución el
señor Nider Fabra Martínez, ident¡ficado con cedula de ciudadanía número 78.029.807, de
conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente dec¡s¡ón a la Procuraduría Jud¡cial Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la F¡scalía General de la Nación para su conoc¡miento y fines
pertinentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

COMUNIQUESE,

cooRDt

Proyecló: Sandra E
Reviso: Dr. AnEel Palomino Herrera

JU
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